
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2220 00712 

 

 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 

no ostenta la calidad de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del 
Código General del Proceso.  
 
En efecto, en el escrito acompañado los señores Omar Enrique Jiménez 
Mora y Cilenia Mora Guerrero se comprometieron a pagar “a la convocante 
María Temilda Guerrero de Briceño … la suma de $15.745.813” por 
concepto de rentas adeudadas, honorarios abogado, e intereses de mora, 
en tanto que la demanda ejecutiva es formulada por el señor Dairo 
Alejandro Briceño Sandoval, sin que en el acuerdo conciliatorio se hubiere 
dejado claro que el pago debía efectuarse a la señora Guerrero como 
apoderada del señor Briceño. En tales circunstancias no resulta viable la 
ejecución y se negará el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-64 de 26 de abril de 2022 
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